
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil vientres (2023)1 

 

Expediente 005 2018– 00276 00 

 

De acuerdo con la documental allegada al protocolo, el Despacho RESUELVE:  

 

1. Téngase por agregada al protocolo el citatorio aportado por la apoderada de la 

parte actora, el cual tuvo resultado negativo. 

 

2. No será tenida en cuenta la renuncia al poder que obra a folio 26 del expediente, 

como quiera que, ni Central de Inversiones S.A., ni el Fondo Nacional de 

Garantías, han sido reconocidas como subrogatarias dentro del presente asunto. 

 

3. Se requiere a la parte actora para que proceda a intentar la notificación del 

extremo demandado en las direcciones físicas aportadas al protocolo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 17 de mayo de 2023. 
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